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"Uecenro cie ia tguaioao cie uportunrcjacies para Miujeres y Hombres'
"Año del Fortalecimiento de ia Soberanía Nacional"
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Contamana, l-3 de lVlayo de 2A22.

VISTO:

El Memorando N" 397-2A22-MPU-GM, de fecha L3 de Mayo de 2022, del Señor CPCC.

Rafael Gómez Valera; Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Ucayaii -
Contamana; que designa al lng. ihosmell Alcezander Obregón Bravo; como Sub Gerente
de Estudios y Obras de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de ia

Murricipalidad Provincial de Ucayali- Contamana, y;

CONSIDERANDOT

Que, conforme al artículo 194" de la Ccnstitucién Política del Estado, modif¡cado por la
Ley N" 30305, en concordancia con el artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipaiidades - Ley N" 27977, establece que las Municipalidades Provinciales y
distritales son órganos de Gobierno Local tiene autonomía política, econórnica y
administrativa en los asuntos de su competencia V esta autonomía radica en la facultad
e ejercer actos de gobierno, administrativos y de adnrinistración con sujecién al

ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo 20", inciso 20) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe que es facultad del Alcalde: delegar sus atribuciones políticas en un regidor
hábil y las administrativas en el gerente municipal;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 153-2022-MPU-ALC, de fecha 13 de Maya de
2027, se deja sin Efecto la Resolución de Alcaldía N" 018-2022-MPU-ALC, de fecha 19 de
finero de2A22, donde se designó al lng. Alfonso Segundo Flores, como Sub Gerente de
Estudios y Obras de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de la
Municipalidad Provincial de Ucayali;

Que, el Artículo 37" de la Ley N" 77972- Ley Orgánica de tVlunicipalidades; señala que los
funciona¡"ios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen iaboral general
aplicable a la administración pública conforrne a Ley;

Que, con Memorando N" 397-2022-MPU-GIVI, de fecha 13 de Mayo de2A22, del Señor
CPCC. Rafael Gómez Valera; Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de
Ucayali-Contamana; que designa al lng. Jhosmell Alcezander Obregón Bravo; como Sub
Gerente de Estudios y Obras de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de la
Municipalidad Provincial de Ucayali - Contaman a;

Que, el Numeral 17) del Artículo 20" de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de
Municipalidades, en concordanc¡a con elArtículo 77" del Reglamento de la Ley de Bases
de la Carrera Adnrinistrat¡va y de Remuneraciones del Sector Público, aprobado por
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Contamana, 1-3 de tVlayo de2OZZ

Decreto Supremo N' 005-9ü-PCM, establece que la designación cons¡ste en el
desemneño de un cersc de resnr--nsahilld:d direct!'-ra o de ccnfi=nza nc!" d+c!-ción de !='r-"*
autoridad competente en la misma o diferente entidad de origen y del consent¡m¡ento
del servidor;

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, al amparo de las facultades v atribuciones emanadas de la Constitución
Poiítica del Perú, concordante cen el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley N" 77977 - Ley
Orgánica de Municipalidades, y contando con ias visaciones de la Gerencia Municipai,
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y
Finanzas y la Oficina de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR, con eficacia anticipada, a partir de 10 de tVlayo de
22, al lng. JHOSMELLALCEZANDER OBREGÓN BRAVO; comü Sub Gerente de Estudios

y Obras de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano de la Municipalidad
Provincial de Ucayali - Contamana; bajo el Régimen de Contratación Administrativa de
Servicios (CAS - Directivo), Regulado por el Decreto Legislativo N" 1057.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secnetaría General y Archivo, la

difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para su conocimiento y fines de pertinentes.

REGíSTRESE, coMU N íqu TsT Y ARCH ÍVE5E"
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